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Notificación de REMOCION AL ADMINISTRADOR POR CARTA
DOCUMENTO

	

				NOTIFICACIÓN DE REMOCIÓN AL ADMINISTRADOR POR CARTA-DOCUMENTO

Buenos Aires,?? de????? de 20?

Por medio de la presente notifico, en mi carácter de nuevo administrador del Consorcio de Copropietarios Calle??????que el

día?/?/20? todos los Copropietarios de dicho Consorcio se han autoconvocado en Asamblea Urgente y Extraordinaria y juntamente

con el Consejo de Administración han resuelto en pleno lo siguiente. Se copia textualmente la parte pertinente del acta respectiva: 

?I.- Remover de su cargo de Administrador al Sr. ?????, del Edificio sito en la calle???????? de la localidad de?????, y notificarle

de inmediato el cese de sus funciones a partir de la recepción de esta notificación, debiendo entregar en un plazo no mayor de cinco

días corridos desde la recepción de la notificación, todos los libros y documentación que pertenecieran a este Consorcio, rindiendo

en igual plazo, cuenta de su gestión y entregando los saldos y comprobantes existentes. II.- Designar en su reemplazo como

Administrador al Sr. ????????, quien deberá atenerse a lo dispuesto en el Reglamento de Copropiedad en lo referente al mandato y

remoción, cumpliendo con todas las funciones que fueran de su competencia. III.- Encargar al nuevo Administrador la recepción de

fondos, cuentas, documentos, libros y demás comprobantes y/o deudas que pertenezcan a este Consorcio y se encuentren en poder

del ex administrador. IV.- A efectos de formalizar esta petición, remitiremos Carta Documento con trascripción del acta,

reservándonos todos los derechos que la ley nos otorga?. Por todo ello, queda Ud. intimado, plazo 5 días corridos, a entregar al

suscripto en el domicilio de la calle??????, todos los fondos, cuentas, documentos, libros y demás comprobantes y/o deudas que

pertenezcan a este Consorcio y se encuentren en su poder bajo apercibimiento de iniciar acciones legales por daños y juicios,

querella criminal por retención indebida y denuncia ante el Registro de Administradores, conforme ley??? (Leyes 941 y 5464 - para

CABA - y Ley 1701 - para provincia de Buenos Aires). Queda Ud. debidamente notificado.

Firma:?????????????

DNI??????
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